
Sección Programación y Control  
 
Art. 5  Función Básica:  

Programar, controlar y coordinar la ejecución de las tareas y actividades, 
generadas y asignadas a la Unidad; evaluar los resultados de gestión y 
proponer las acciones correctivas. Además, asesorar a la Jefatura en 
materias de recursos humanos, presupuestarias, logísticas y regulatorias 
internas.  

 


